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ACUERDO NO OlO

Noviembre 21de2025

Por medio del cual se aprueba al presupuesto de lngresos-y Gastos de Fondos de servicios

Educativos de ra rnstitución Educativa nN6ñEá áÉr-ró de §án Alberto cesar, para ra vigencia

2fi26.

EI CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA ANDRES BELLO' EN U§O dE SUS

facultades legales y en especial las que fe conner" iá lfV 715 de 2001, Artículos 11'12'13 y 14' el

Decreto 4791 dezooi, áibá"iáto sr's oe zooi y ta Directiva Ministerial 023 de noviembre de 2011

ámanada por el Ministerio de EducaciÓn Nacional'

ACUERDA
PRIMERA PARTE

PRE$UPUE§ToDERENTASYREGURS0SDEGAPITAL

ARTICULO pRIMERO: Fíjese los cómputos del presupuesto de Rentas y Recursos de capitat del

FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS, de la INSTITUCION EDUCATIVA "ANDRES BELLO',

para la vigencia flscal del 10 de Enero al 31 de diciembre de 2Q26, en la suma de DOSCIENTOS

NoVENTA Y OcHo MILLONE§ DE PESOS M'L {$298'000'000'oo)'

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTTCULO SEGUNDO. Fíjese el computo de los gastos del FONDO DE SERVICIOS
EDUCATIVOS DE LA INSTITUCION EDUCATIVA "ANDRES BELLO" para la vigencia fiscaldel
de Enero al 31 de diciembre de 2026, en ,la suma de Do§GlENTos NOVENTA y

coDtGo FUENTE PRESUPUESTO DE INGRESOS TOTAL

,|
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1.02.05
1.02.05.002.09

1.1.02.06.001

I .1 .02.06.001.01

1.1.02.06.001.0r.03
1.1.02 06.001.01.ü3"ü1
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1

lngreso§
lngresos Conientes
lngresos ns tributarios
Venta de bienes y servicios

Servicios para la comunidad, sociales y personales

Transferencias corientes
§istema General de Participaciones
Participación para educación
Calidad
Calidad por matrícula oficial

Recursos de Capital Aprobados
Saldos en Bancos

Depósitos

TOTAL PRESUPUESTO

18.000.000

278',000.000

2',000.000

18.000.000

278',000.000

2',000.000

§298.000.000

MILLONE§ DE PE§O§ M/L (S298.000.000.oo).
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ARTICULO TERCERO. Apruébese el programa general de compras presentado por elseñor rector

de la INSTITUCION EDUCATIVA'ANDRES BELLO', para los rubros asignados para la vigencia
del 1o de Enero al 31 de diciembre de 2026 (Ver Anexo 1,2,3,4 y 5).

ARTICULO CUARTO. Apruébese los planes Mensualidades de caja 2026

ARTICULO QUlNTCI. DISPOSICIONES GENERALES. Son aquellos conceptos por cada uno de
los rubros presupuestales que fija la institución educativa, para el funcionamiento de la respectiva
vigencia, Los cuales son:

1. SERVICIO§ EDUCATIVOS
$on aquellos recursos que provienen de matrículas, certificados y constancias, derechos
académicos y servicics complementarios.

Son aquellos recursos que se reciben por prestacién de servicios como anendamientos
de la tienda escolar, fotocopias y otros convenios.

1.2 TRANSFERENCIAS Y APORTES APROBADOS
Son los recursos aprobados en el presupuesto que la entidad contable publica estima recibir
por transferencias de otros entes públicos nacionales o territoriales durante la vigencia fiscal,
con fundamento en un mandato legal, incluye los aportes que los entes descentralizados
reciben del presupuesto central para el desanollo de sus funciones de cometido estatal.

I.3 RECURSOS DE CAPITAL O DE BALANCE
Son aquellos recursos provenientes de la corrección monetaria, rendimientos financieros,
saldo en bancos, cuentas por cobrar, Arriendos de espacios para el funcionamiento de
tiendas escolare§, fotocopias, eventos y con destinación específica los que se perciben
por donaciones y utilidades en las explotaciones de bienes

1.2 TRAN§FERENCIAS CORRIENTES
$on aquellos recursos gue reciben las instituciones provenientes de la

establecimientos públicos del

coDrGo FUENTE PRESUPUESTO DE GASTOS ITEM GASTO TOTAL
2
2.1

2.1.2

2.f .2.01.01.003

2.1.2,01.01.003.01

2.1.2.01.01.003.03.01
2.1.2.02
2-1.2.02.01

2.1.2.A2.01.ü1 Materiales y S

2.1.2.42.42

2.1.2.02.02.405

2.1.2.02.02,007 - 07 Mantenimiento

2.1.2.02.02-A7 Serviciospub
2.1.2.02.02-09 Seguros
2.1.0'1 .02.03 - 08 Honorarios

2.1,01.02,03 - 09 Remunera

212.0211 - A7 Capacitación y bienesiar
2.1.2.02.02 - 13 lmpresos

2.1.02.02.15 Otros gastos

2

2
1

2
2
2
2
1

1

Gastos
Funcionamiento
Adquirición de bienet y servicios
Maquinaria y equipo
Maquinaria para uso general

Adquisiciones diferentes de activos
Materiales y suministros
Otros bienes transportables (excepto metal)

Adquisición de servicios

Construcción y Servicios de la construcción

Servicios financieros y servicios conexos, ser

Servicios financieros y servicios conexos, ser

Servicios prestados a las empresas y servicio

Servicios prestados a las empresas y servicios

Servicios prestados a las empresas y servicios

Servicios prestados a las ernpresas y servicios

TOTAL, PRE§UPUESTO

22

2A
14
11
15
18
16
18

44.880.000

79.400.000

70.310.000
25.810.000

3.900.000
19.800.000
19.800.000
12.100.000

8',000.000
14.000.000

298.000.000

21"
del municipio y el
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21202020809 REMUNERACION DE SERVIGIOSTECNICOS
Pagos por servicios calificados a personas naturales o jurídicas, que presten sus servicios

para asuntos propios de la institución que no puedan ser atendidos con cargo a la planta

de personal, de conformidad con el régimen contractual.

212A2A2A888 HONORARIOS PROFE§IONALE§
Comprende la retribución de los servicios personales prestados por ase§ores y
profesionales y por las personas jurídicas siempre y cuando las sub funciones no estén

dentro de las correspondientes al personal de planta y quien las desempeñe no sean

funcionarios pútblicos.

?J2O2AÑ6 MATERIALES Y SUMIN¡§TROS
Adquisición de bienes de consumo que no son objeto de devoluciÓn como papel y útiles

de escritorio, materiales eléctricos y para Ia construcciÓn, insumos automotores con

excepción de los repuestos de vehículos, elementos de aseo y cafeterla, disquetes,

vestuarios de trabajo, drogas y materiales desechables de laboratorios y uso médico,

gastos funerarios incluidos los aneglos florales y los sufragios para funcionarios, cuando

existan autorización.

212A2010807 |i¡IANTENIIUilENTO
Este rubro comprende las siguientes clases de gastos: Conservación y repuestos de

equipos mecánicos y mobiliarios, para reparaciones y adaptacién de locales al servicio de

los diferentes organisnnos públicos, reparación, conservacíón, repuesto de vehículos de la
administración pública y reparación de la red de radiocomunicaciones. lncluye los costos

de los servicios de vigilancia y aseo.

21202A210 SERVICIOS PÚBLICOS
Son los gastos conespondientes al pago de las facturas de teléfono, energía eléctrica y
otros servicios que presten empresas públicas o privadas.

212020209 IMPRESOSYPUBLICACIONES
Edición de formas, escritorios, publicaciones, audiovisuales, revistas y libros. Trabajos
tipográficos, sellos, suscripciones, adquisición de revistas, libros y videos de televisión.

x202a20811 SEGUROS Y PRtrl'tAS
Corresponde al costo previsto en los contratos o pólizas para amparar los bienes,
muebles e inmuebles, maquinaria, vehículos y equipos de propiedad de la institución y
renovación de pélizas de manejo del para el sector oficial.

21202020823 GAPAGITAG¡ÓN BIENESTAR SOCIAL Y ESTÍMULOS
Pago por concepto a la capacitación de los Estudiantes de la institución como son
seminarios, talleres, realización e lnscripción de Actividades Científicas, Deportivas y
Culturales dentro del territorio Nacional e lnternacional.

21242424824 GATOSFTNANCTEROS
Pagos por concepto de emergencia económica 4 por mil, compra de chequeras y otros
gastos bancarios

DISPOSIGIONES VARIAS

ARTICULO SEXTO. Las siguientes disposiciones legales rigen para el Rector, Consejo
Directivo y la Tesorere en cumplimiento a las normas establecidas en el presente acuerdo
se aplicarán en los establecimientos oficiales cuando las disposiciones

(

esta entidad requieran entarse.
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ARTICULO SEPTIMO. Salvo cuando la Ley haya establecido sistemas especiales de
percepción o recaudos, la totalidad de los ingresos por ventas de servicios docentes y
otras contribuciones deberán ser consignados en los bancos por la entidad encargada de
los recaudos.

DE LOS GASTOS

ARTICULO OCTAVO. La ejecución del presupuesto se hará en base en el programa
actualizado de compra aprobado de conformidad con las disposiciones establecidas en
los estatutos del presupuesto de la institución.

ARTICULO NOVENCI. Todos los actos administrativos que afecte el presupuesto,
requerirán los recursos económicos y la disponibilidad presupuestal del caso, En
consecuencia, ningún miembro Rector, Consejo Directivo, pagador o tesorero podrá
contraer obligaciones sobre partidas existentes o que excedan al saldo disponible o con
anticipación a la apertura del crédito adicionaf correspondiente.

ARTICULO DECIMO. Para funcionamiento de la caja menor se expedirá según
Resolución su reglamentó con el fin de garantizar su adecuado manejo, La Resolución
expedida por ef Ministerio de Hacienda y Crédito Publico No 001 del 2003, habla sobre
constitución y funcionamiento de las mismas.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. El Rector quedará facultado para firmar tordos los
contratos que no superen los 20 salarios mínimos legales vigentes por vía directa que se
originen en la institución Educativa ANDRET BELLo. Además, quedara facultado para
firmar todos los convenios con las diferentes entidades del país acorde con lo establecido
en el Decreto 4791 de 2008 y el Decreto 4807 de 2Afi .

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
expedición,

UNIQUESE Y CUMPLASE

PEÑA SÁNCHEZ

',s|.u''

fqlt&-g
{

Rector

De los Docentes

SABAS VASQUEZ OCHOA
Rep. Sector

LA GUEVARA CHOGO

AIIGIE
Rep. De

MAIDE DAYANA VALENCIA
Rep. Alumnos

ARTURO ECHEYERR'Y
Rep. Padres de Familia

o

VI
Rep.

Rep. Exalumnos



Anexol:ACUERDON'010
21 de noviembre de 2025

INSTITUCÉN EDUCATIVA ANDRÉS BELLO
SEDE PRINCIPAL

PLAN DE COi,IPRAS VIGENCIA 2026

RUBRO
PRESUPUESTAL DETALLE VALOR TIPO DE

CONTRATAClÓN
MODALIDAD DE
ADOUISICIÓN

MES ESTIMADO DE
EJECUCIÓN

Asesoria contable vigencia 2026 19.800.000 Contratación Directa Contado Febrerodiciembre
HONORARIOS

TOTAL 19,800.000

Renovación licencia plataforma ciudad
educativa vigencia 2026

7.279.958 Contratación Directa Contado Abríl - máyo

Renovación Dominio Pagina Web 130.000 Contratació¡ Directa Contado Abril
REMUNER,ACIÓN SERV.
TECT{IGO§

TOTAL 7.409.998

Articulos de papeleria y utiles de oficina,
fotocopias 4.900,000 Contratación Directa Contado Febrero - d¡c¡embre

Tintas y marcadores 2.400"000 Contratación Directa Contado Febrero

Utiles de Aseo 3.000.000 Contratac¡ón Directa Contado Febrero

Elementos de ferreteria 24.000.000 Contratáción Directa Contado Febrero{iciembre

Material didáctico y deportivú 4.000.000 Contratación D¡recta Contado Febrero-diciembre

lnstrumentos banda civica 3.000.000 Contratación Directa Contado Mayo

MATERIALES Y
SUMINISTROS

TOTAL 41.300.000

Aires condicionados 6_000.000 Contratación Directa Contado Febrero - diciembre

Ventiladores 2.000.000 Contratación Directa Contado Febrero - diciembre

Video Beam 1L000_000 Contratación Directa Contado Febrero - d¡ciembre

PC de escritorio 1.100.000 Contratación Directa Contado Febrero -mazo

lmpresora 1.200.000 Contratac¡ón D¡recta Contado Febrero -marzo

Essr¡lorio 1.600.000 Contratación Directa Contado Febrero -marzo

Otros equipos 12.000.000

COIIiPRA OE EQUIPOS,
MUEBLES Y ENSERES

TOTAL 3¡t.900.00O

Polizas 2.200.000 Contratación Directa Contado Febrero
PRIMA§ Y SEGURO§

TOTAL 2.200.000

Diploma§ 8.000.000 Contratac¡ón Directa Contedo
Noviembre - DiciembreIfvIPRESOS Y

PUBLICACIONES
TOTAL 8.000.000

Proyectos pedagogicos 7.000.000 Contratación Directa Contado Febrero - diciembreCAPACITACIÓN,
BIENESTAR SOCIAL Y
ESTIMULO TOTAL 7.000.000

Visitas programadas según enfasis 7.000.000 Conlratación Directa Contado Septiembre - d¡c¡embrecoMuNrcAotÓN Y
TRANSPORTE TOT.AL 7.000.000

Manten¡mieñto de ventiladores 2.500.000 Contratacíón D¡recta Contado Febrero - diciembre

Limpieza, poda de arboles y zonas verdes 4.000.000 Contratación Directa Contado Febrero - dic¡embre

Mantenimientc de aires, electricos 8.900.000 Contratación Directa Contado Febrero - diciembre

Mantenimiento pupitres, puertas, rejas 4.000.000 Contratación Directa Contado Febrero - diciembre

Mantenimiento de baterias sanitarias, canales,
sifone§, filtros de agua, techos (goteras).
repafacion mach¡mbre,otros.

27.000.000 Contratación Directa Contado Enero - d¡ciembre

Mantenimienlo instrumentos banda civica 3.500.000 Contratac¡ón Directa Contado Mayo

Mantenim¡énto computadores 1.800.000 Contratación D¡recta Contado tvlayo

IIIAñ¡TENÍMIENTO Y
ADECUACIONES

TOTAL 51.700,000

lnternet 20.110.000 Contratación Directa Contado Enero - diciembre
SERVTCTOS PúBLTCOS

TOTAL 20.1r0.000

Otros gastos grales 10.000.000 Contratación Directa Contado Enero - d¡ciemhre
OTROS GASTOS GRALES

t TOTAL {0.000.000

SEDEt'RlNCIPAL 209.419.9S8

TOT'AL TODAS LA§ SEDE§ 1OO%
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANDRÉS BELLO
SEDE VILLA FANNY

PLAN DE COMPRAS VIGENCIA 2026

RUBRO
PRESUPUESTAL DETALLE VALOR

TIPO DE
CONTRATACIÓN

MODALIDAD DE
ADQUISICION

MES ESTIMADO
oe e¡ecuclóN

Renovación Dominio Pagina Web 130.000 Contratación D¡recta Contado Abril - mayo

Renovación Ciudad Educativa vig
2A2s

'1 ,733.334 Contratación Directa Contado Abril
REMUNERACIÓN SERV-
TEeNTCOS

TOTAL 1.863.334

Articulos de papeleria y utiles de
oficina, fotocopias, tintas y
marcadores

5.000.000 Contratación Directa Contado Febrero * d¡ciembre

Utiles de Aseo 1"400.000 Contratación Directa Contado Febrero

Video Beam 2.600.000 Cont.atación Directa

Tintas y marcadores 1.400"000 Contratación Directa Contado Febrero

Elementos de feneteria 1.000.000 Contratación Directa Contado Febrero-diciembre

Matenal didáctico y deportivo 2.0ü0.000 Contratac¡én Directa

MATERIALES Y
SUMINISTROS

TOTAL 13.400.000

Ventiladores, aires, impresora,
escritorio entre otros 6.800.000 Contratac¡ón Directa Contado Marzo-abrilCOMPRA DE EQUIPOS,

MUEBLES Y ENSERES
TOTAL 6.800.000

Poliza§ 700.000 Contratación Directa Contado Febrero
PRIMAS Y §EGUROS

TOTAL 700.000

Mantenimiento de ventiladores 6f 0.000 Contratación Directa Cgntado Febrero - diciembre

Mantenimiento de aires 1.000.000 Contratación D¡recta Contado Febrero - diciembre

Mantenimiento electrico 2.100.000 Contratación Directa Contado Febrero - diciembre

Mañtenimiento de baterias sanitarias,
canales, sifones. filtros de agua,
techos (goteras), reparacion
mach¡mbre,Otros.

4.100.000 Contratación Directa Contado Febrero - diciembre

MATENIMIENTOY
ADECUACIONES

TOTAL 7.810.000

lntemel 1.800.000 Contratación Directa
SERVIC|OS PIJBL|COS

TOTAL '1"800.000

Proyectos pedagogicos 1.900.000 Contratac¡ón Directa Contado Febrero - dic¡embreCAPACITACIÓN,
BIENE§TAR §OCIAL Y
ESTIMULO TOTAL 1.900.000

Otros gastos generales 1.500.000 Contratación Directa Contado Enero - diciembre
OTROS GASTOS GR,ALES

TOTAL 1.500.000

GRAN TOTAL
I fr5.773.334

@

tt
lcontado lFebrerott

l"on,"oo lr"or"ror,",**o'.

iContaoo [enero 
- oiciembre

ht?L
,*



Anexo 3: ACUERDO N'010
21 de noviernbre de 2025

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANDRÉS BELLO
SEDE PRII]|ERO DE ABRIL

PLAN DE COMPRAS VIGENCIA 2026

RUBRO
PRESUPUESTAL

DETALLE VALOR TIPO DE
CONTRATACION

MODALIDAD DE
ADQUISICION

MES ESTIMADO
DE EJECUCÉN

Renovación Ciudad Edueativa vig
2025

1.733.334 Contratación Directa Contado Abril - mayo

Renovación Dominio Pagina Web 130.000 Contratación Directe Contado Abril
REN'UNERAC¡ÓN SERV-
TECNICOS

TOTAL 1.863.334

Articulos de papeleriá y utiles de
of¡cina, fotocopias, tintas y
márcádores

2.000.000 Contratación D¡recta Contado Febrero - diciembre

Utiles de Aseo 1.300.000 Contratación Dir6ctá Contado Febrero

Tintas y rnarcadores 1.400.000 Contraiac¡ón Directa Contado Febrero

Video Beam 2.600.000 Contrátacón Directa Contádo Febrero

Elementos dé ferreteria 1,000.000 Contratación Diréctá Contado Febrero-diciembre

Materiál didáct¡co y deportivo 2.000.000 Contratación Directa Contado Febrero-diciembre

MATERIALES Y
SUMINISTROS

TOTAL 10.300"000

Coniratación Direcia Contado Febrero -marzo

Contratación Directa Contado Febrero -mazo
Ventiladores, aires, impresora,

escritorio eñtre otros
3.'t80.000

Contratación Directa Contado Febrero -marzo

COMPRA DE EOUIPOS,
IHUEBLES Y ENSERES

TOTAL 3.180.000

Poi¡zás 600.000 Contratación Di¡ecta Contado Febrero
PRIMAS Y SEGUROS

TOTAL 600.000

Mantenimiento electrico 800.000 Contratación Directa Contado Febrero - diciembre

Mantenimiento de baterias sanitarias,
canales, sifones, flltros de agua,
techos (goteras).

2.500_000 Contratación Directa Contado Enero - diciembre
MANTENIII¡IIENTO Y
ADECUACIONES

TOTAL 3.3ü0.000

lnternet 1.800.000 Contratación Directa Contado Enero - diciembre
SERVTCTOS pÚBLTCOS

TOTAL 1.800.000

Proyectos pedagog¡cos 1.S00.000 Contratación Directa Coñtado Febrero - dic¡efibreCAPACITACIÓN,
BIENESTAR SOCIAL Y
E§TIMULO

TOTAL 1.900.000

OTROS 6ASTOS GRALES Otros gastos generales 1.500.000 Contratación Directa Contado Enero - diciembre

TOTAL 1.500.000

GRAN TOTAL 24.443.334
\

@



Anexo 4 : ACUERDO N" 010
21 de noviembre de 2025

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANDRÉS BELLO
SEDE PRIMERO DE MAYO

PLAN DE COMPRA§ V'GENCIA 2026

RUBRO
PRESUPUESTAL DETALLE VALOR

TIPO DE
conrRntrcróN

MODALIDAD OE
ADQUlSlClOtrl

MES E§TIMADO
DE EJECUCÚN

Renovác¡ón Dominio Pagina Web 130.000 Contratación Directa Contado Abril

Renovac¡ón Ciudad educativa vig
2A2s

1.533.334 Contratación Directa Contado Ab¡il - mayo
REMUNERACÉñ¡ SERV
TECNICOS

TOTAL 1.663.334

Articulos de papeleria y utiles de
oficina. fotocopias, tintas y
marcadores

3.600.000 Contratación Directa Febrero - dic¡embre

Ut¡les de Aseo 1.000.000 Confatación D¡recta Contado Febrero

T¡ntas y marcadores 900.000 Contratación D¡recta Contado Febrero

Video Beam 2.700.000 Contratación D¡recta Contádo Febrero

Elementos de feneteria 5,000.000 Contratación Directa Contado Febrero-diciembre

Material didáctico y deportivo 1.200.000 Contratación Directa Contado Febrero'd¡ciembre

MATERIALES Y
§UMI§I§TROS

TOTAL {1..400-000

Polizas 400.000 Contratación Directa Coniado Febrero
PRIMAS Y SEGUROS

TOTAL 400.000

Mantenimiento de aires 2.200.000 Contratación Directa Coñtado Febrero - diciembre

Manten¡miento electr¡co 800.000 Contratación Directa Contado Febrero - diciémbre

Mantenimiento de baterias san¡tar¡as,
canales, sifones, f¡ltros de agua"
techos {gotéras).

3-600,000 Contratación Directa Contado Enero - diciembre

Manten¡miento de pupiires, puertas y
rejas

s00.000 Contratacién Directa Contado Febrero - diciembre

MATENII'IIENTO Y
ADECUACIONES

TOTAL 7.500.000

lnternet 1.800.000,00 Contratación Direcla Contad0 Enero - diciembre

Gas 300.000,00 Conlratac¡ón Directa Contado Enero - diciembreSERYICIOS PÚBLBOS

TOTAL 2.r00.000,00

CAPACITACIÓN,
BIENESTAR SOCIAL Y
ESTIMULO

Proyectos pedagog¡cos 1.300.000 Contratac¡on Directa Contado Febrero - diciembre

TOTAL 1.300.000

OTROS GASTOS GRALES Otros gastos generales 1.000.000 Contratación Directa Contado Enero - dic¡embre

TOTAL 1.000.000

GRAN TOTAL

["*,,0"



Anexo5TACUERDON'010
21 de noviembre de 2025

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANDRÉS BELLO
§EDE PRiMERO DE ABRIL

PLAN DE COMPRAS VIGENCIA 2026

GéDIGo PRESUPUESTO DE GA§TOS
TOTAL
PRESUPUESTO

2 GASTOS

2.1 Gastos de Funcionamiento

2" 1 "01 .02.03 Honorarios s 19.800.000,00

2.1 .01.02.09 Remuneración servicios técnicos $ 12.800.000,00

2.1"02.01.03 Compra de muebles, enseres, equipos $ 44.880.000,00

2.1.42.41"O1 Materiales y suminístros $ 79.400.000,00

2.1.02.02"05 Comunicación y transpoñe $ 7.000.000,00

2.1.02"A2.13 s 8.000.000,00

2.1^02.02.A7 $ 25.810.000,0a /
2.1.02.02.09 $ 3.900.000,00

2.1.02"01.07 Capacitación, bienestar social y estimulo. $ r2.100.000,00 ".'

2.1.02.A2.15 Mantenimiento y adecuaciones $ 70.310.000,00 /'

2.1.42.41.90 Otros gastos generales $ 14.000.000,00 '

SUBTOTAL $ 298.000.000,00

I 
t*pr"=o. y publicaciones

lServicios 
públicos

leri*ru y seguros


